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¿Qué se trae entre manos el SENA con TELEFÓNICA para la 
operación de las TICs,? 

 
Todo indica que el único proponente habilitado para el nuevo contrato de las TICs en el 
SENA, será la UNIÓN TEMPORAL DIGITAL 2.0, conformada por TELEFÓNICA-INDRA; aunque 
en estos casi cuatro años del servicio suministrado por TELEFÓNICA, hayan múltiples quejas 
por el mal servicio de navegación, lentitud en el acceso a aplicativos que le hacen imposible 
su operación, desatención en la instalación de software autorizado por la Entidad y hasta 
desatención en solicitudes de ampliación de servicios, claves para el uso de equipos en la 
FORMACIÓN PROFESIONAL.   
 
Desde la llegada al SENA del doctor Jorge Eduardo Londoño, actual Director General al igual 
que con las anteriores administraciones han sido múltiples los requerimientos hechos por 
SINDESENA, las solicitudes de explicación y de solución presentadas en reuniones y por 
escrito; pero lamentablemente estas peticiones no han sido atendidas con solvencia, ni por la 
dirección del SENA, ni por los entes competentes a quienes se les ha reiterado llamados de 
actuación. 

 
Un contrato firmado en septiembre de 2019 por Colombia Telecomunicaciones- TELEFÓNICA- 
y el SENA por más $695.000 millones hasta julio de 2022, para 34.5 meses, da un valor 
promedio mensual de $20.144 millones. 
 
Por evidentes errores de planeación y 
falta de capacidad administrativa, el SENA 
se vio obligado a realizar ocho (8) 
prórrogas que incluyeron un año adicional, 
con altos valores impuestos por el 
proveedor,  pasando a valores mensuales 
de más  $35.000 millones en los meses de 
abril y junio de 2023 y otro  mes más en 
julio de 2023, 
 
 

 
Ante la imposibilidad legal de una nueva 
prórroga, el SENA decreta una urgencia 
manifiesta para realizar una nueva 
contratación directa, por supuesto, con 
TELEFÓNICA, por cinco meses y a un costo 
mensual de más de $42.000 millones. 
 
Todo este tiempo, casi cuatro años, la 
calidad y oportunidad del servicio ha sido 
atravesada por quejas de los trabajadores 
y aprendices de la entidad, a quienes no 
les satisface el servicio, en su gran 
mayoría. 
 

Problemas permanentes de navegación por saturación de la red, por lentitud en la carga de 
páginas y aplicativos de trabajo diario, falta de soluciones oportunas a peticiones de servicio 
como instalación de aplicativos autorizados por la entidad, falta de respuesta ante solicitudes 
de SAS para adecuaciones de puntos de trabajo, que nunca fueron atendidos, entre otros. 
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Estamos ad-portas de una nueva adjudicación, pero se ha visto empañada por denuncias de 
sesgos en los pliegos, al punto que el competidor y quizás el único proponente que pueda 
hacerle contrapeso a TELEFÓNICA, la empresa CLARO, se retira de la competencia por 
presuntas irregularidades y direccionamiento del contrato para los siguientes 34 meses, que 
favorecería al actual operador. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Dudas respecto al fundamento del presupuesto fijado por la entidad para el 
contrato licitado. Manifiestan que el valor mensual que se desprende del valor total y los 
meses de ejecución y no es compatible con los valores obtenidos en las pre cotizaciones 
obtenidas por la Entidad en los estudios previos. 
 
Dudas respecto a los plazos indicativos previstos para el desarrollo de la etapa de 
transición expuesta por la entidad. 
 
De acuerdo con la empresa CLARO, en 
cuatro meses son insuficientes para realizar 
la transición tecnológica que requiere la 
magnitud del proyecto. Refiere que el único 
proponente que podría cumplir con tan 
corto período para estabilizar los servicios 
solicitados, será el operador actual y con 
ello está discriminando otros proponentes. 
 
Estipulación de la entidad de no exigir que la totalidad de los equipos que se 
utilicen para la ejecución del contrato sean fabricados con posterioridad a 2022. 
 
No se entiende cómo se podrán seguir utilizando equipos con fabricación previa a 2022, para 
un contrato de estas magnitudes. El único proveedor que podría aprovechar esta ventaja 
sería el proveedor actual quien ya tiene equipos instalados con fabricaciones anteriores a 
2022. 
 
Finalmente un muy corto tiempo para ajustar y presentar las propuestas para la licitación. 
 
Con el retiro de CLARO- llegaron dos propuestas como proveedores del servicio TICs, una por 
la empresa  UNIÓN TEMPORAL SENA DIGITAL 2.0 compuesta por TELEFÓNICA-INDRA que 
sería evaluada y otra 
propuesta por la empresa 
CLARYICON, que no pudo 
evaluarse porque se presentó 
en tiempos anteriores a una 
modificación a las condiciones 
del proceso. 
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Todo indica que el proceso se ha quedado con un solo proponente, la Unión temporal SENA 
DIGITAL, integrada por TELEFÓNICA-INDRA, y en el SENA nos mantendremos en manos del 
mal servicio que hasta la fecha ha dado su servicio de las TICs. 
 
Parecen estar dadas las condiciones también para que una vez se adjudique e inicie la 
ejecución el contrato por el nuevo proveedor, se instaure una nueva demanda contra el 
SENA, similar a la existente desde el año 2020, donde CLARO está exigiendo más de  $57.000 
millones mediante una acción de nulidad y restablecimiento, como valor dejado de ganar si se 
le hubiese adjudicado el contrato en 2019. 
 
Y es que el SENA además del más de un 
billón de pesos que ha pagado por el mal 
servicio prestado, también ha tendio que 
pagar más de $1.500 millones a firmas de 
abogados como: VIVERO Y ASOCIADOS, a 
NEGRET ABIGADOS y a EXPOSITO 
ABOGADOS, quienes han defendido a la Entidad en estos tres casi cuatro años. 
 
 
El SENA debe buscar soluciones distintas a la tercerización completa de este servicio, porque 
además de crecer exponencialmente en sus costos, fomenta la explotación de trabajadores 
calificados, quienes son contratados por la empresa intermediaria a salarios que apenas 
superan el salario minimo legal, exigiéndoles certificados especializados, mientras una 
multinacional se lleva grandes ganancias anuales 
 
Esperamos actuación del actual gobierno nacional, reclamamos vigilancia especial de los 
entes de control y soluciones de fondo a fin de que la comunidad educativa del SENA no siga 
padeciendo por el precario servicio prestado y víctima de las privaciones que se derivan de 
las destinación de un importante porcentaje del presupuesto del SENA a la financiación de 
este contrato que deja sin solución múltiples requerimientos de trabajadores y aprendices del 
SENA. 
 
SINDESENA seguirá alertando sobre las evidentes fallas en el servicio de las TICs, y en 
especial exige una solución de fondo y a largo plazo que permita la apropiación tecnológica 
de la Entidad que tienda disminuir la dependencia y casi secuestro al que nos ha llevado 
TELEFÓNICA, con su muy deficiente servico para el usuario final.  
 
Atentamente,  
 
 
 
Aleyda Murillo Granados     Augusto García Tamayo 
Presidente       FIscal 

 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 15 de septiembre de 2023 
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